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Editorial

Jorge G. Heinermann
Director

Estimados lectores como siempre les damos nuestra bienvenida. Afor-
tunadamente estamos recibiendo buenas noticias para nuestro
sector. Lentamente vemos un avance importante en la
desregulación y la implementación de procesos digitales para las

operaciones de comercio internacional. No solo se da este primer paso con la
eliminación de la carpeta rosa, que implica el inicio de procesos digitales
simplificados, sino que la región ya comenzó el camino a la digitalización de
las operaciones, impulsado desde la misma Organización Mundial de Adua-
nas, al eliminar el papel en toda su extensión y todas las operaciones.
Lo importante de esta decisión es que, en forma integrada a través de plata-
formas globales, las mismas autoridades aduaneras podrán en el futuro te-
ner la trazabilidad desde el mismo inicio de cada embarque. Asimismo ten-
drán  la seguridad de que, por estar estas plataformas desarrolladas en base
block-chain y abiertas a que todos los distintos operadores (Organismos ofi-
ciales, Bancos, Seguros, Transportes, Cámaras, Operadores, Entes de Con-
trol, etc.), accederán en forma  limitada a sus funciones específicas. A su vez,
al  tener una trazabilidad perfecta de cada embarque, ya que los agentes de
carga estarán  presentes desde el mismo inicio de cada embarque, se acelera-
rá la digitalización de los procesos en forma total, lineal e integrada para
todas las autoridades, organismos y operadores intervinientes.
Hay varios temas de interés en este número,  como el nuevo acuerdo comer-
cial con Estados Unidos y el acuerdo con Procomex sobre mejora continua
para las operaciones dentro del Mercosur , entre otros.
Como saben en la Aaaci hubo elecciones para renovar la comisión directiva.
También, como es costumbre, se realizó la tradicional fiesta de fin de año,
esta vez nuestro presidente, Germán Raña, ofreció su discurso con la parti-
cipación vía digital de su predecesor, Jorge A. Pereira. Aunque esta vez se
trató de un coctel en el Club Alemán de Buenos Aires, con una impronta
algo informal y notas de color que alegraron la noche,
Los invitamos a disfrutar de este nuevo número, y los esperamos en el próxi-
mo. Hasta pronto.

Mayor trazabilidad de las
operaciones gracias a la
digitalización
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NOTA DE TAPA

AVANCES Y DESAFIOS

Acuerdo entre la Argentina
y Estados Unidos

En un contexto de creciente interdependencia global, la
Argentina y Estados Unidos han establecido un acuerdo
estratégico que promete transformar las relaciones
comerciales y de inversión entre ambas naciones. Sin
embargo, este pacto no está exento de ventajas y
desventajas que merecen un análisis profundo
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Ventajas del Acuerdo

Si bien al cierre de esta
edición faltaban conocer
detalles del acuerdo co-

mercial entre la Argenti-
na y  Estados Unidos, con
baja de aranceles y simplifica-
ción burocrática, todo indicaría
que se presenta como una opor-
tunidad dorada para nuestro
país, al ofrecer un acceso más
amplio al vasto mercado esta-
dounidense. Esta apertura po-
dría aumentar significativa-
mente las exportaciones argen-
tinas, beneficiando especial-
mente a sectores como la agri-
cultura y la tecnología.
Además, la atracción de inver-
sión extranjera directa de EE.
UU. se posiciona como un motor
crucial para el crecimiento eco-

nómico argentino. Se anticipa
que los capitales estadouniden-
ses podrían fluir hacia áreas cla-
ve como la energía, la infraestruc-
tura y la innovación tecnológica,
facilitando la transferencia de co-
nocimientos y tecnología.
Los líderes de ambos países han
expresado su compromiso con
la cooperación en investigación
y desarrollo, lo que podría re-
sultar en progresos significati-

vos en áreas críticas como el de-
sarrollo sostenible y la adapta-
ción al cambio climático.
Los sectores más beneficiados
son los que ya están integra-
dos al comercio global: mine-
ría (litio y cobre), agro, carnes,
productos farmacéuticos, dis-
positivos médicos, tecnología y
servicios basados en el cono-
cimiento. Para todas estas in-
dustrias, poder pagar insumos
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NOTA DE TAPA

afuera sin trabas y cobrar expor-
taciones sin plazos obligatorios
representa una mejora directa
en costos y tiempos. El acuerdo
promete aceptar estándares
de EE.UU., eliminar licencias,
agilizar certificaciones y reducir
fricción en documentación. Por
lo tanto, estas medidas reduci-
rán los días de espera, los erro-
res administrativos y los gastos
innecesarios.

Desafíos a Considerar
A pesar de los beneficios poten-
ciales, el acuerdo plantea desa-
fíos significativos para la Ar-
gentina. La dependencia eco-
nómica de Estados Unidos po-
dría intensificarse, generando
preocupaciones sobre la auto-
nomía de la política económi-
ca nacional.
Asimismo, la apertura de los
mercados podría impactar ne-
gativamente a industrias loca-
les que no estén preparadas
para competir a gran escala con
productos estadounidenses, lo
que podría resultar en pérdidas
de empleo y cierre de empresas
en sectores vulnerables.
Las condiciones impuestas por el
acuerdo también han suscitado
críticas. Algunos analistas advier-
ten que las exigencias políticas y
económicas podrían generar ten-
siones internas y desigualdades
en el poder de negociación.

Últimas Novedades
Recientemente, las negociacio-
nes han avanzado, abordando
temas de comercio digital y co-

operación agrícola, dos áreas
clave que podrían potencial-
mente beneficiar a ambos paí-
ses. Además, se han discutido
iniciativas de seguridad y de-
fensa, con miras a fortalecer la
colaboración en estos sectores.
Las autoridades de ambos paí-
ses también han expresado su
interés en trabajar de manera
conjunta en iniciativas de de-
sarrollo sostenible, especial-
mente en el ámbito de las ener-
gías renovables, lo cual es vis-
to como un paso positivo hacia
un futuro más sostenible.
Otra novedad de importancia es
que se acaba de firmar un
acuerdo aduanero entre ambos
países. La Agencia de Recauda-
ción y Control Aduanero
(ARCA) y la Oficina de Adua-
nas y Protección Fronteriza de
Estados Unidos (CBP) firma-
ron un documento para fomen-
tar el intercambio de informa-
ción entre ambas entidades.
Para la Agencia de Recaudación
y Control Aduanero (ARCA),
este acuerdo es "un paso clave

para profundizar la moderniza-
ción, la digitalización y la
automatización de los procesos
aduaneros entre ambos países".
Según publicó la entidad en
redes sociales, el entendimien-
to apunta a "fortalecer la coor-
dinación bilateral, potenciar la
detección temprana de amena-
zas y combatir delitos
transnacionales", además de
"alinear prácticas nacionales
con los estándares de la Orga-
nización Mundial de Aduanas,
un eje que refuerza la estrate-
gia de transparencia en el co-
mercio exterior".

Conclusión
El acuerdo entre la Argentina
y Estados Unidos es, sin duda,
un hito importante en la rela-
ción bilateral. Mientras se vis-
lumbran oportunidades pro-
metedoras, es fundamental
que ambos países aborden los
desafíos de manera equilibra-
da, buscando un beneficio mu-
tuo que impulse el desarrollo
económico y social.
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ACTUALIDAD

ORGANIZACION MUNDIAL DE ADUANAS (OMA)

Nuevo marco
para sincronizar
la documentación
de origen

Un sistema que busca reducir los tiempos logísticos
y facilitar el comercio internacional
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La Organización Mundial de Aduanas
(OMA) acaba de lanzar un nuevo marco
para sincronizar la documentación de

origen con el objetivo de reducir los tiempos
logísticos y facilitar el comercio internacional.
Este marco forma parte de una serie de iniciati-
vas para modernizar y hacer más eficientes los
procesos aduaneros y logísticos en las fronteras.

Objetivos del marco
Dentro de los objetivos se destacan los siguien-
tes puntos:
1. Sincronización de la documentación: Se
busca armonizar y simplificar la documentación
requerida para la exportación e importación de
las mercaderías, reduciendo la duplicación de
trámites y la carga administrativa para las em-
presas.
2. Reducción
de tiempos
logísticos: Al
unificar los pro-
cesos y permitir
el intercambio
de información
de manera más
eficiente entre
las autoridades
aduaneras, las
empresas pue-
den ahorrar
tiempo en los
trámites fronterizos, lo que reduce los costos
operativos y mejora la competitividad.
3. Digitalización: El marco promueve el uso
de tecnologías digitales para la transmisión de
documentos, lo que permite una tramitación
más rápida, precisa y segura de las mercaderías
a nivel internacional. Esto implica un enfoque
más integral hacia la automatización de proce-
sos como la presentación de facturas, certifica-
dos de origen, declaraciones de aduana, entre
otros.
4. Mejor gestión de riesgos: El sistema tam-
bién mejora la capacidad de las autoridades
aduaneras para gestionar riesgos de manera
más eficiente, facilitando el monitoreo y con-

trol de las mercaderías sin la necesidad de una
inspección exhaustiva en todos los casos.

Beneficios
Los principales beneficios del nuevo sistema
son:
• Reducción de costos: Las empresas, espe-
cialmente las pymes, podrán acceder a un co-
mercio más eficiente con menores costos aso-
ciados a trámites y tiempos de espera.
• Mayor transparencia: El sistema estanda-
rizado y digitalizado permite un mejor segui-
miento y monitorio de las mercaderías, lo que
aumenta la transparencia y disminuye la posi-
bilidad de fraudes.
• Mejor experiencia para los exportadores
e importadores: Los procesos más ágiles y
transparentes hacen que las empresas puedan

adaptarse más
rápidamente a
los cambios y re-
gulaciones del
comercio inter-
nacional.

Ejemplos de
i m p l e m e n -
tación
Algunas de las
prácticas y tec-
nologías pro-
puestas en esta

marca incluyen el uso de Plataformas Electró-
nicas de Ventanilla Única (Single Window
Platforms), que permiten a los comerciantes y
exportadores presentar toda la documentación
relevante de forma electrónica en un solo lugar.
Esto facilita la gestión aduanera y la coordina-
ción entre distintas agencias gubernamentales
y entidades privadas.
En resumen, este marco de la OMA es un paso
importante hacia la modernización de los pro-
cedimientos aduaneros y logísticos, lo que po-
dría transformar la forma en que el comercio
internacional opera al reducir las barreras ad-
ministrativas y mejorar la eficiencia de las ca-
denas de suministro.
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ACTUALIDAD

CAMBIOS PARA FORTALECER LA SEGURIDAD Y EFICIENCIA
EN CARGA AÉREA Y OPERACIONES TERRESTRES

IATA actualiza
manuales 2026

Se publicaron los textos actualizados con las regulaciones
sobre cargas peligrosas, baterías, transporte de animales
vivos y operaciones en tierra
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La Asociación Internacional de Transpor-
te Aéreo (IATA, por sus siglas en inglés)
publicó las ediciones 2026 de sus princi-

pales manuales para carga y operaciones en tie-
rra, que incorporan cerca de 100 modificacio-
nes y revisiones destinadas a alinear la norma-
tiva con los estándares globales en evolución.
Las actualizaciones abarcan regulaciones sobre
cargas peligrosas, baterías, transporte de ani-
males vivos y operaciones en tierra.

Baterías de litio: foco principal
en las nuevas regulaciones
Las Dangerous Goods Regulations (DGR) y
l a s  Battery Shipping Regulations
(BSR) presentan los cambios más significati-
vos, impulsados por el crecimiento del 25% en
el transporte aéreo de baterías de litio y por in-
cidentes recientes de sobrecalentamiento de
power banks a bordo. Además, la aparición de
nuevas químicas híbridas —especialmente en
vehículos híbridos— obligó a actualizar los re-
quisitos de envío.
Entre las principales modificaciones del DGR
2026 destacan:
• Incorporación de nombres formales para ve-
hículos con propulsión híbrida.
•Nuevas recomendaciones sobre el uso de power
banks y baterías de repuesto en cabina.
•Actualización de variaciones nacionales para
Tailandia, Francia y Reino Unido.
•Estandarización del texto de 290 variaciones
operativas.
•Inclusión de una guía sobre hojas de seguridad
requeridas para ciertas mercancías peligrosas.
•Creación del Apéndice H, que anticipa cam-
bios previstos para 2027.
En tanto, la edición 2026 del BSR introduce lí-
mites más estrictos de carga para baterías de
ion-litio embaladas con equipos, un
nuevo checklist de cumplimiento para remiten-
tes y la incorporación de nuevos operadores
postales designados habilitados para aceptar
equipos con baterías.

Bienestar animal al centro del Live
Animals Regulations
El manual  Live Animals Regulations
(LAR) también experimenta una actualización
significativa con el objetivo de reforzar los
estándares de bienestar animal. Según datos de
IATA, en 2024 se realizaron más de 200.000
envíos de animales no domésticos, lo que su-
braya la importancia de mantener protocolos
de alto nivel.
Las principales novedades incluyen:
•Guías estandarizadas de capacitación basada
en competencias para asistentes encargados del
cuidado animal durante el transporte.
•Incorporación de Brasil, país que en 2025 adop-
tó oficialmente la normativa LAR.
•Nuevas especificaciones de materiales y venti-
lación para contenedores.
•Actualización de directrices para aves de co-
rral, pangolines, rapaces encapuchadas y aves
de presa.

Mayor eficiencia y seguridad
en las operaciones terrestres
Por su parte, el IATA Ground Operations Ma-
nual (IGOM) se centra en la mejora de la efi-
ciencia operativa y la seguridad en los procesos
de manejo de pasajeros, equipaje y aeronaves,
con especial atención a los pasajeros que requie-
ren asistencia adicional.
Entre las modificaciones relevantes se incluyen:
•Nuevos lineamientos para menores no acom-
pañados, pasajeros conflictivos, inadmisibles y
con necesidades médicas.
•Directrices de trazabilidad de equipaje en lí-
nea con la Resolución 753 de IATA.
•Procedimientos actualizados para el manejo de
agua potable a bordo.
•Revisión integral de los procesos de rotación
de aeronaves (turnaround).
Con estas actualizaciones, IATA busca mante-
ner la coherencia normativa y promover prácti-
cas seguras, sostenibles y estandarizadas en
toda la cadena del transporte aéreo global.
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ACTUALIDAD

CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS RELATIVOS A
LAS OPERACIONES DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN

Nuevas pautas de resguardo
de información sobre
comercio exterior

Se simplifica el acceso a datos de exportación e importación
en investigaciones judiciales
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La Agencia de Recaudación y Control
Aduanero (ARCA) estableció nuevas
pautas de resguardo de información

sobre comercio exterior. El organismo ac-
tualizó la normativa vigente relativa a la publi-
cidad y confidencialidad de los datos relativos a
las operaciones de exportación e importación.
Por medio de la Disposición 219/2025, publica-
da en el Boletín Oficial, ARCA efectuó precisio-
nes sobre las pautas de publicidad y el su-
ministro de información en materia adua-
nera, al tiempo que refuerza la necesidad
de proteger el secreto comercial.
De esta manera, el organismo clarifica qué
organismos públicos y con qué mecanis-
mos podrán solicitar acceso a la informa-
ción confidencial recabada como resulta-
do de las actividades de control del tráfico in-
ternacional de las mercaderías. En ese sentido,

s e  simplifica la entrega de datos a la
Justicia en el marco de investigaciones en
marcha, ya que a partir de ahora y a diferen-
cia de la normativa previa, se abarcarán
todos los fueros.
Por último, se mantiene la obligación de publi-
car periódicamente listas de precios de impor-
tación para combatir prácticas de dumping.
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En el marco del Programa de Mejora Con-
tinua, impulsado por la Alianza
Procomex, el Centro Despachantes de

Aduana (CDA) fue sede de una nueva reunión
de trabajo el 14 de octubre, en la que participa-
ron representantes de múltiples cámaras em-
presarias del sector público y privado vincula-
das al comercio exterior argentino, como la Aso-
ciación Argentina de Agentes de Carga Inter-
nacional (Aaaci).

PROGRAMA DE MEJORA CONTINUA 

Alianza Procomex
avanza hacia una
logística más eficiente y
coordinada

Con la presencia de representantes de varias instituciones
públicas y privadas, se realizó una nueva reunión de trabajo
para analizar temas vinculados al comercio exterior

Durante el encuentro, encabezado por miembros
de la Comisión Directiva del CDA y la coordina-
dora Senior de Procomex, Antonella
Lanfranconi, se abordaron los principales desa-
fíos operativos identificados en los distintos pa-
sos y terminales del país, que afectan el funcio-
namiento diario de la cadena logística, así como
las posibles soluciones conjuntas orientadas a
optimizar los procesos logísticos y aduaneros.
Algunos de los temas que se analizaron fueron:
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• La necesidad de armonizar los horarios
operativos en frontera bajo normativa
Mercosur, dado que actualmente no se cumple
de manera uniforme en todos los pasos.
• La importancia de establecer un marco nor-
mativo que contemple inspecciones conjuntas
entre el servicio aduanero y los 3ros organis-
mos, en fronteras terrestres.
• La disponibilidad de personal operativo del
sector público y la necesidad de planificar en
función de las características geográficas de cada
punto fronterizo.
• Las dificultades en la coordinación de
turnos en terminales portuarias.
• La superposición de tasas e impuestos entre
jurisdicciones, que genera sobrecostos y confu-
sión normativa.
• La necesidad de diferenciar claramente los
horarios hábiles e inhábiles entre terminales y
usuarios finales, para evitar costos adicionales
y conflictos operativos.
Participaron de este encuentro representantes
de diversas cámaras sectoriales, entre ellas:
• Sonda Desarrollo de Integración
• Asociación Argentina de Propietarios de Ca-
miones (AAPC)
• Federación Argentina de Entidades Empre-
sarias del Autotransporte de Cargas (Faderac)
• Asociación de Industriales Metalúrgicos de la
República Argentina (Asimra)
• Cámara Argentina de Equipamientos Hospi-

Qué es la Alianza Procomex

Procomex en una Alianza Regional que
involucra a actores del sector privado y
público que busca modernizar y simplifi-
car los procesos de comercio exterior en
América del Sur, y trabaja en la integra-
ción regional y la facilitación del comer-
cio transfronterizo.

talarios (CAE Hospitalarios)
• Cámara de Pequeñas Empresas de Formosa
(Capeform)
• Centro de Agentes de Transporte Aduanero
de la República Argentina (Catara)
• Rutas del Sur
• Asociación de Agentes de Carga Internacio-
nal (Aaaci)
• Cámara de Transporte Internacional de Car-
gas (Camitrac)
• SS Cargo
• Asociación de Fábricas Argentinas de Com-
ponentes (AFAC)
• Cámara Argentina de Cargas Peligrosas
• Centro Despachantes de Aduana
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El periodista Juan Carlos Ortega entrevista a Carlos A. Canta Yoy en el programa "Cargo Report TV"

CARLOS A. CANTA YOY

"La Argentina
necesita más acuerdos
comerciales"

Carlos Canta Yoy es un especialista en comercio exterior,
que vive en la Argentina desde 1972. Dicta clases en
institutos privados, asesora a empresas nacionales e
internacionales y desde hace 38 años es asesor en el Centro
Despachantes de Aduana (CDA). En el programa Cargo
Report TV de la Aaaci, habla sobre los acuerdos comerciales,
el estado actual del Mercosur y la situación de la Argentina
en el contexto internacional.
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Usted ocupa un ter-
cio de la historia
del Centro Despa-

chantes de Aduana (CDA),
38 años, y en una entrevis-
ta anterior que le realicé
por ser asesor de la enti-
dad, dijo: "Aprendí que
nada se puede afirmar, si
no se puede probar".
Exacto.

¿Y qué quiere decir con
eso?
Ese es el lema que utilizo para
mi trabajo de asesor, y además
en la vida en general. Es decir,
hay veces frases o conceptos
que se difunden y la mayoría
de la gente los repite, pero los
repite porque se los escuchó a
otro, no porque fue a la fuen-
te. Yo siempre le digo a los
alumnos: "Ustedes no crean
todo lo que yo digo en la clase,
tomen notas, etcétera, pero
después vayan a comprobar si
es cierto, porque me puedo
equivocar".

Y por supuesto que puedo equi-
vocarme y me equivoco, como
cualquier persona. Es decir,
hay que ir al fundamento, hay
cosas que se dicen, y yo tengo
obsesión con algunos términos
de comercio exterior que se re-
piten y se dicen. Hoy me pasó
en la clase de esta mañana, el
término sobre la procedencia
de una mercadería, que es muy
importante porque en los
acuerdos preferenciales que
tiene la Argentina, la mercade-
ría para tener la preferencia
arancelaria debe ser originaria

y procedente del país
exportador, las dos circunstan-
cias, no una, las dos. El origen
se prueba con el certificado de
origen, la procedencia con la
documentación de transporte.
Si la mercadería es originaria
pero no es procedente, no se
aplica la preferencia.
Y está muy difundido, incluso
hasta en profesores, en
despachantes de aduana, en
aduaneros, que la procedencia
es el último lugar desde donde
la mercadería salió para el país
importador. Y esto no es así, es
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una obsesión que tengo, por-
que les digo a los alumnos, y
otros profesores se lo enseña-
ron así, no me digan el nom-
bre, no me interesa, pero está
mal. ¿Por qué está mal?
Ahí tengo que dar el funda-
mento, porque el artículo 15
del Código Aduanero dice otra
cosa, dice que la mercadería es
procedente del lugar desde
donde ha sido destinada al país
importador o al lugar de impor-
tación. Así que el medio de
transporte pasa en Aladi, en
los acuerdos de Aladi, el medio
de transporte puede venir de
un país y hacer tránsitos en
otros países que no son miem-
bros del Mercosur o del Aladi
o lo que fuera, y no pierde la
preferencia porque es proce-
dente, salió del país exportador.

Usted publicó su último
libro sobre el Origen
de la Mercadería.
Este es sobre las nuevas nor-
mas que plenamente entraron

Háblenos sobre uno de los
temas que usted conoce
mucho y que reclaman los
empresarios, los acuerdos
comerciales o preferen-
ciales.
La Argentina y el Brasil, que
son los principales países ob-
viamente del Mercosur, han
sido tradicionalmente países
proteccionistas. Hay gente que
es partidaria del proteccionis-
mo. Si yo tengo una empresa,
no quiero ser odioso, textil, que
pertenece a uno de los rubros
más protegidos, yo no quiero
que abran las importaciones
porque me perjudica.
Es decir, en la apertura hay
beneficiados y hay perjudica-
dos. El punto es, en ese balan-
ce, ¿se beneficia el país? ¿Los
47 millones de personas que
viven en la Argentina?

¿Y el consumidor?
Nadie habla del consumidor.
Estamos hablando de los pro-
ductores, de los importadores ¿y

a regir este año, el 18 de julio.
Pero si hablo de historia, el
primer libro de Origen, yo creo
que en estos países del sur por
lo menos, lo escribí yo cuando
tenía 20 y pico de años, en el
año 67, que se llamó Manual
Práctico del Régimen de Ori-
gen, cuando ya estaba la LALC
en aquellos tiempos, y el ori-
gen era una novedad que apa-
recía acá. Así que ya el prime-
ro, y después escribí dos sobre
preguntas y respuestas.

Como en su página web
Es decir, todas las publicacio-
nes tienen el esquema que us-
ted mencionaba. Hay un plan-
teo de la cuestión, las pregun-
tas concretas, qué es lo que
quiere saber el que pregunta,
el que consulta, la respuesta
del consultor y el fundamento.
No contesto jamás sin dar el
fundamento. Si alguien consi-
dera que estoy equivocado, va-
mos a discutir sobre eso. No
sobre la opinión.
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el consumidor? Ese es el que
verdaderamente sostiene todo
el negocio. Entonces, la apertu-
ra puede perjudicar a muchos o
beneficiar a otros que son estos
seguramente que han propues-
to la apertura. Teóricamente, o
por lo menos desde ese punto
de vista, siempre fui
aperturista.
Es más, si uno analiza, para no
ir demasiado lejos, acá en Amé-
rica, en América del Sur, los
países del Pacífico, sobre todo
Chile, Perú, han sido ya desde
hace décadas aperturistas. Los
del Atlántico, proteccionistas.
Sobre todo la Argentina y Bra-
sil.
Entonces, en los países del Pa-
cífico, como Chile y Perú, los
aranceles de importación son
muy bajos. Acá tenemos aran-
celes que llegan al 35%. En
Chile, hace muchos años, el
arancel es 6%, un arancel ge-
neral. En Perú es de 5%. Y uno
mira cómo está la situación de
esos países, y está mejor que

nosotros.
Entonces, ¿no será que algo de
razón deben tener? ¿No será
que hay que ser aperturista?
Esta es una lucha que, como
tiene tantos interesados en uno
y otro bando, en la que es difí-
cil cambiar ideas con alguien
que no tenga intereses.

¿Es más de todo ideológi-
ca?
Pero hay que ser competitivos.
Y muchos le tienen miedo a la
competencia, porque están có-
modos, beneficiados por medi-
das de los gobiernos, por faci-
lidades, por exoneración. Pero
hay que ver si al país lo perju-
dica o lo beneficia.

¿Cómo ve usted lo que está
ocurriendo en este momen-
to en la relación de Esta-
dos Unidos y la Argentina?
Si llegan a un acuerdo co-
mercial, ¿será conveniente
para la Argentina?
Los acuerdos en general son

convenientes para todas las par-
tes. La prueba está que, según
la Organización Mundial de
Comercio (OMC), hay casi 400
acuerdos de libre comercio en
el mundo. Yo no conozco nin-
guno que haya fracasado o que
los países miembros se hayan
retirado porque los perjudica.
Estados Unidos tiene acuerdos
de libre comercio con muchos
países de América Latina. Es-
tados Unidos está haciendo
lentamente el ALCA, el Área de
Libre Comercio de las Améri-
cas, que en 2005 lo enterraron,
como dijo el general Chávez.
"Al carajo". Sí, esto fue en Mar
del Plata. Está haciendo el
ALCA por otro camino, ya tie-
ne acuerdos con los cinco paí-
ses de América Central, Gua-
temala, Honduras, Nicaragua,
Costa Rica, El Salvador, con la
República Dominicana, en el
CAFTA, Central América,
Fritería Grima, en el Acuerdo
de Libre Comercio de América
Central. Lo tiene con Colom-
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bia, con Chile, con Perú, con
México ni hablar, y Canadá que
ya en el NAFTA.
Es decir, ¿uno ha visto que al-
guno de estos países se haya
perjudicado y ha dicho yo me
voy del acuerdo porque me per-
judican? No, están muy con-
tentos. Yo hablé con gente de
Centroamérica, que aparente-
mente siempre ha sido rival de
Estados Unidos, con razón,
porque Estados Unidos en el
pasado invadió a muchos de
sus países, sacó y puso gober-
nantes; y están muy confor-
mes. He hablado con gente de
Nicaragua, que tiene otro dis-
curso con respecto a Estados
Unidos, diferente al que tene-
mos en la Argentina, por lo
menos el Gobierno. Y están
muy conformes.
Entonces, ¿son beneficiosos?
Seguro que son beneficiosos.

¿Pero el Mercosur lo per-
mite?
Si usted me dice el punto de
vista jurídico, no lo permite.

Ahora, es un error no permi-
tirlo, porque la prohibición es
del 2000. Pasaron 25 años.
Pero en el 2000 creíamos que
íbamos a hacer una unión
aduanera, con lo cual es razo-
nable la medida. Si hay una
unión aduanera, no puede ha-
ber acuerdos bilaterales de un
país miembro con otro de afue-
ra. Pero la unión aduanera es
un sueño, una quimera por
ahora, ni hablar del mercado
común.
Entonces, debemos ser realis-
tas. Ya hace unos años,el Go-
bierno uruguayo, que no era de
derecha, era de izquierda, ha-
blaba de hacer un acuerdo con
Estados Unidos, Uruguay. Le
prohibieron hacerlo.
Ahora, se está hablando, está
en los diarios, un acuerdo con
Estados Unidos que no se co-
noce nada, porque uno mira
cómo va a ser. Pero nadie en el
Mercosur dice nada, es raro.

Es cierto.
Están todos callados. Violaría

la norma, que repito, es del
2000. Y entonces, yo creo que
sería práctico y conveniente
derogar esa norma y permitir-
lo.
Ahora, tanto la Argentina
como Brasil deberían tener
acuerdos, como todos los paí-
ses, Pero la Argentina y Bra-
sil, que son los más grandes de
América Latina con México,
deberían tener en la agenda
acuerdos con varios países im-
portantes del mundo. Y salvo
este caso, que es bilateral de la
Argentina, y salvo el caso de la
Unión Europea, que hace 30
años, se firmó el Acuerdo Mar-
co, en el 95, para hacer un
acuerdo. Dicen ahora, aunque
están callados en estos días,
que a fin de año firmaría.
¿Cuántas veces dijeron eso?
Por supuesto que nos convie-
ne hacer un acuerdo. Claro, los
acuerdos convienen, si mi-
ramos bien la letra chica
también, que no nos perjudi-
que. Hay acuerdos y acuerdos.
Pero si somos cuidadosos en
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eso, no tengo ninguna duda
que nos va a beneficiar hacer
acuerdos con la Unión Euro-
pea, hacer acuerdos con Esta-
dos Unidos, hacer acuerdos con
China, con los grandes.
Nosotros no tenemos acuerdos
con los grandes.

Usted que conoce mucho
del Mercosur, ¿qué piensa
de los acuerdos con la
Unión Europea, con la Aso-
ciación Europea de Libre
Comercio (AELC o con sus
siglas en inglés EFTA)?
Con el EFTA, usted vio los paí-
ses del EFTA. Suiza y Norue-
ga son los dos más conocidos.
Los otros son Liechtenstein e
Islandia.
¿Qué comercio podemos tener
con Liechtenstein y con Islan-
dia? No estoy contra el acuer-
do. Está bien.
Noruega y Suiza pueden ser
interesantes. Yo haría acuerdos
con cualquier país. ¿Usted me
dice con Corea del Norte? Sí

con Corea del Norte. Pero cui-
dando la letra de que beneficie
a nuestro país. Y segundo, nos
falta con los grandes, con Es-
tados Unidos, como lo tiene
Chile. Chile tiene con Estados
Unidos, con la Unión Europea,
con China.

Bueno, Chile prácticamen-
te tiene acuerdos con to-
dos.
Porque es aperturista, porque
es abierto. Y no le ha ido mal.

Ahora, ¿cuáles son las po-
sibilidades fundamental-
mente con los principales
como la Unión Europea?
En estos días se habla de
que la Unión Europea va a
brindar un apoyo económi-
co para que inviertan en
los países del Mercosur en
los temas que la Unión Eu-
ropea reclama, como es la
deforestación.
El tema de la deforestación tie-
ne dos facetas. La primera, es

lógico, que deforestar, como se
está deforestando el Amazo-
nas, que es el principal centro
vegetal del mundo, va a perju-
dicar el clima, seguro. Ellos no
tuvieron el mismo cuidado
cuando deforestaron Europa,
que tenía grandes bosques, que
no tiene ahora, o cuando fue-
ron colonialistas y
deforestaron a sus colonias.
Eso no se acuerdan.

Fue hace mucho tiempo
eso.
Desde ese punto de vista
climático, tienen razón, pero a
mí me parece que eso funciona
como una excusa para ocultar
otra cosa, que es el proteccio-
nismo que sobre todo tienen en
materia agrícola.
En materia agrícola el sector
donde nosotros somos más efi-
caces, justamente. Entonces tie-
nen miedo a las exportaciones
de alimentos que Brasil y Ar-
gentina están en condiciones de
hacer y que lo hacen bien.
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Pero fundamentalmente el
lobby que hacen Francia,
Alemania y otros países.
Francia es el principal, exacta-
mente.
Pero no es el único. Alemania
también, Polonia e Irlanda,
que es un país chico pero que
ha cambiado mucho porque
ingresó en la Unión Europea.
Los irlandeses tenían un país
muy pobre. Lo mismo le ocu-
rrió a los portugueses, que por
entrar en la Unión Europea les
va muy bien. Portugal no es el
mismo. Yo conocí Portugal en
los principios de los 70. Usted
no sabe lo que era, nada que
ver con lo que es ahora. Los
acuerdos benefician y eso que
se llaman asimetrías. Los paí-
ses del mundo son todos
asimétricos. No conozco dos
que sean simétricos. No hay
dos países iguales. Y ahí tene-
mos la isla de Malta y la isla de
Chipre están en la Unión Eu-
ropea y no por eso los alema-
nes o los franceses se las comie-
ron ni los arruinaron.
Al contrario, están haciendo
fila otros países para entrar. O
sea, la experiencia ha demos-
trado que hay casi 400, los
acuerdos que benefician a las
partes, perjudican al globo, al
mundo total porque el GATT,
el antecedente del OMC que
empezó a funcionar en 1948
tuvo como principio funda-
mental la cláusula de la nación
más favorecida.
O sea, cuando un acuerdo ha-
cía un país miembro del GATT
y daba preferencia a otro país,
esas preferencias iban para to-

dos los miembros del GATT.
Hoy en día eso tiene tantas
excepciones que casi no se cum-
ple y una de las excepciones
son los tratados de libre comer-
cio. Por lo tanto, forman blo-
ques, pero no aumentan
globalmente el comercio.

¿Cómo ve la actual situa-
ción del Comex argentino?
Fundamentalmente por el
lado de las exportaciones y
también con ese boom de
las importaciones.
Mire, la Argentina tiene unas
cifras de comercio exterior in-
dignas de un país potencial-
mente muy superior a este.
Nosotros tenemos las condicio-
nes para poder exportar. Se
han exportado en el último año
70 o 80 mil millones, este año
esperan que se exporten 100
mil millones. Ah, aumentamos.
No es nada. México a Estados
Unidos solamente le vende 500
mil millones de dólares por
año, cinco veces más de lo que
exportamos nosotros al mun-
do, gracias al Tratado de Libre
Comercio de América del Nor-
te (en sus siglas en inglés NAF-
TA). Entonces hay que tratar
de exportar más, de producir
más con lo cual hay que hacer
algunos cambios. Una de las
medidas que frena exportacio-
nes de los productos que dan
los grandes números, de los del
agro, son los derechos de ex-
portación las llamadas reten-
ciones.
En todos los países que están
alrededor nuestro no hay re-
tenciones, ni en Brasil, ni en

Paraguay, ni en Bolivia, ni en
Chile, ni en Uruguay. ¿Cuál fue
el resultado? Que muchos muy
buenos productores argentinos
se han ido a esos países, se han
llevado su conocimiento, su
técnica a otro país que no son
fértilmente tan buenos como la
Argentina, pero tienen una
carga impositiva menor expor-
tan desde ahí, esa es una de las
cosas. Hay que fomentar las
inversiones, pero en este mo-
mento la minería que tiene un
gran futuro en la Argentina,
aunque los minerales siempre
estuvieron ahí, ahora empeza-
ron a sacarlos, como el cobre,
requieren inversiones, capita-
les que nosotros no tenemos.
Pero las inversiones ahora se
frenaron por esta situación
política. La política incide
fundamentalmente en la eco-
nomía, es más, un país eco-
nómicamente no anda bien
cuando está políticamente
mal y nosotros políticamente
hace 100 años que estamos
mal, porque más mal que
bien: mal.

Usted nombraba el cobre…
El cobre hay del lado chileno,
pero no hay del lado argenti-
no.
Vaca muerta es una mina de
oro, puede darnos, pero nece-
sitamos inversión.

Esperemos que puedan lle-
gar las inversiones.  Carlos
Andrés Canta Yoy, como
siempre, muy didáctico, y
fue un lujo entrevistarlo.
Muchas gracias a ustedes.

La entrevista completa se encuentra disponible en el canal de YouTube de la Aaaci:
https://www.youtube.com/@aaaci-arg
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En noviembre se llevó a cabo el Meeting Memorandum for the 9th Meeting of the Latin América
Air Cargo Program Joint Council. que reunió a miembros de cada Asociación Nacional Latinoa-
mericana miembro de la Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA) y la Federación de
Asociaciones Nacionales de Agentes de Carga y Operadores Logísticos Internacionales de Améri-
ca Latina y el Caribe. (Alacat), que en estos dos últimos años estuvo bajo la presidencia de Jorge
Heinermann.
En este encuentro, que se sumó a otro virtual de principio de año, se analizaron distintos tópicos
vinculados con las regulaciones y los vínculos entre las líneas aéreas y los agentes de carga inter-
nacional, para que cada punto fuera aprobado por consenso.
En la foto grupal, se aprecia a Jorge Heinnerman (sentado en el centro), y detrás al vice presiden-
te de la Aaaci Gustavo Navone.

Reunión de IATA

El Gobierno nacional autorizó
a la compañía española Plus
Ultra Líneas Aéreas a operar
vuelos entre Madrid y Buenos
Aires, tanto regulares como no
regulares, de pasajeros y car-
gas.
La medida quedó formalizada
en el Boletín Oficial y se
enmarca en los convenios bila-
terales con España, vigentes
desde mediados del siglo pasa-
do.

Nueva ruta aérea entre Argentina y España
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Según el Boletín Oficial, la aerolínea estatal
China Eastern Airlines Co. Ltd., una de las prin-
cipales compañías aéreas de la República Popu-
lar China, abrió una sucursal en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, en los términos del
artículo 118 de la Ley 19.550.
La nueva oficina, estará ubicada en Carlos
Pellegrini 1141, piso 3º. La decisión de apertu-
ra fue tomada el 18 de septiembre de 2023, y la
sociedad fue constituida originalmente en Chi-
na el 14 de abril de 1995, con sede central en el
Aeropuerto Internacional de Pudong, Shanghái.

El miércoles 22 de octubre se realizó la
Asamblea General Ordinaria de la Asocia-
ción Argentina de Agentes de Carga Inter-
nacional (Aaaci), en la que se consideró la
Memoria y el Balance correspondiente al
ejercicio contable 51(aprobada), y se llevó a
cabo la elección de las nuevas autoridades
que regirán los destinos de la institución
hasta 2027, cuya nómina se transcribe a con-
tinuación:
Presidente German Raña
Vice Presidente Gustavo Navone
Secretario Eduardo Petetta
Pro Secretario Federico Espeche
Tesorero Veronica Mairosser
Pro Tesorero Orestes Pertusi
Vocal Tit. 1º Jose Sagel
Vocal Tit. 2º Jorge Gillman
Vocal Sup. 1º Alejandro Castagnolo
Vocal Sup. 2º German Sagel
Rev. Ctas. Tit. 1º Santiago Avalle
Rev. Ctas. Sup. Mariano Cura Suaya
Rev. Ctas. Sup. Graciela Rossi
Comité de Ética Jorge Heinermann
Comité de Ética Jorge A. Pereira
Comité de Ética Rodolfo Sagel

Renovación de autoridades
en la Aaaci

China Eastern
abre sucursal en Buenos Aires

En la Argentina se registró en
septiembre un incremento
interanual del 11,3% en la car-
ga aérea internacional, con un
total de 15.996 toneladas, se-
gún informó la Asociación de
Líneas Aéreas de
Latinoamérica y el Caribe
(ALTA). El país integró el gru-
po de cuatro mercados que lo-
graron crecimientos de doble
dígito en un mes marcado por
la desaceleración regional. En
conjunto, Argentina, Perú, Pa-
namá y Costa Rica concentra-
ron cerca del 22% del volumen
total movilizado en la región.

Crece la carga aérea
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De acuerdo con los datos
del Instituto Nacional de Es-
tadística y Censos (INDEC) y
de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca, el sec-
tor pesquero generó en 2024
un total de 2.007 millones de
dólares en exportaciones. Esta
cifra posiciona a la pesca detrás
de los complejos tradicionales
-agro, petrolero-petroquímico,
oro y plata, y automotriz-, su-
perando a otros rubros rele-
vantes como el girasol y los lác-
teos. El desempeño del sector
resalta su peso en provincias
con costa marítima,
principalmente Buenos Aires,

Se consolida el Complejo Pesquero Argentino

Chubut y Santa Cruz, donde
impulsa la economía local y da

sustento a una extensa red pro-
ductiva.

El Ministerio de Economía, a
través de la Subsecretaría de
Transporte Aéreo, autorizó a la
empresa Azul Linhas Aéreas
Brasileiras S.A. Sucursal Ar-
gentina a explotar servicios
aéreos regulares y no regula-
res internacionales de carga
exclusiva y correo. La medida
fue formalizada mediante la
Disposición 39/2025, publicada
en el Boletín Oficial con la fir-
ma del subsecretario Hernán
Adrián Gómez.

Azul se suma a los vuelos entre Argentina y Brasil

La Federación Argentina de Entidades Empresarias del Autotransporte de Cargas (Fadeeac)
expresó su rechazo a la decisión del Municipio de Formosa de aplicar un arancel de ingreso al
ejido urbano para transportistas no radicados en esa jurisdicción, al considerar que la medida
"constituye en los hechos una aduana interna, prohibida por la Constitución Nacional".
Según el comunicado difundido por la entidad, el municipio dispuso, a través de una serie de
ordenanzas locales, el cobro de una "contribución por servicios que inciden sobre los vehículos
automotores y otros rodados", que alcanza tanto a transportistas de pasajeros como de cargas,
de origen nacional e internacional.

Rechazo a una aduana interna en Formosa
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